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PRELIMINAR.

JDeseosa la Real Diputación del
Hospital de San Andrés de la Nación
Flamenca, proporcionar á sus Indi-

viduos los conocimientos debidos pa-

ra el régimen y gobierno de la San-
ta Casa, acordó la impresión de sus
Constituciones, y con este motivo,

hacerlo también de la Fundación de

su Institutor Carlos de Amberes , y

de las alteraciones y de suépocas

gobierno ;facilitando por este medio

la instrucción necesaria á los Señores
Individuos ,para que al mismo tiem-



po que sepan lo que han de obs ;e

var , sostengan también sus fuero iS

privilegios.

Sobre la Fundación.

Ciarlos de Amberes ,natural

la Ciudad de Amberes en el Duc

de Brabante, Vecino de esta Co
hizo en seis de Agosto de 1594
nación á la Nación Flamenca y

Pobres de unas Casas que tenia

los Solares de Granita, Calle de

Marcos ,para que después de su

Uecimiento , sirviese de Albergue
Hospedage á los Pobres de su



Para este efecto cedió todos s

bienes con la condición ,y no de o»t

suerte, de ser aquellos precísame
de las diez y siete Provincias de

Países Baxos ,dándoles de comer,
nar y acostar , haciéndoles el en

go de rezar un Padre Nuestro ,y

Ave María por su Alma delante d
Imagen de Jesu-Christo ,y que t<

gan el consuelo de un Confesor
su Nación ,que lo ha de ser el

ministrador ,y gobierno de una

putacion piadosa de los propios

cionales.

Que por el Testamento que o

gó en 9 de Noviembre de 16oi,c

firmó la expresada Donación ,y



Testamentarios la aceptaron á nom-

bre de todos los Pobres Peregrinos

Flamencos ,realizando la Fundación

de la dicha Casa Hospital y su Igle-
sia con la Invocación del Apóstol

San Andrés en los términos que lo

\u25a0por su

Patrono al Señor Rey D.Felipe III.
había ordenado , nombrando

y sus Sucesores Reyes de Castilla ,y

por Superintendente al Señor Cape-

Han Mayor y Limosnero de S. M.que

por tiempo fuere.



Aceptación del Patronato.

EL R 17 "F

x or quanto por parte del Ad-

ministrador y Diputados del Hospi-

tal de Peregrinos de mis Estados y

Países Baxos ,que se ha fundado en la

Villade Madrid , en las Casas , que

dexó para ello Carlos de Amberes ,
difunto , en la Calle que dicen de

San Marcos, debaxo de la Advoca-

ción del Apóstol San Andrés ,se me

ha suplicado :Que para que tan san-

ta obra vaya en aumento , fuese ser-

vido tomarla debaxo de mi Protec-



cion y Amparo ,y aceptar el Patro-
nato de ella :condescendiendo á su

peticion , he tenido ,y tengo á bien
aceptar el Patronazgo de dicho Hos-
pital,como por la presente le acep-
to ,por mí,y los Reyes de Castilla,
mis Sucesores , que por tiempo fue-
ren; y como tal Patrón le tomo de-
baxo de mi Protección y Amparo sus
bienes y hacienda , y todo lo tocante

y concerniente á él, para darles ,y
los Reyes mis Sucesores ,todo favor
y ayuda: Y mando se guarde al di-
cho Hospital ,Administrador ,Dipu-
tados ,Oficiales y Pobres de a, los
mismos Privilegios , Prerrogativas,
Exenciones y Inmunidades de que



goza el Hospital Real de mi Corte en

virtud de Provisiones ,Privilegios y

Cédulas mias ,y de los Señores Reyes

mis Predecesores ,que así es mi vo-

luntad , fecha en Balsain á 11 de Ju-
lio de 1609. YO ELREY:Por man-

dado del Rey Ntro. Señor, zz Fran-
cisco González de Heredia.

Sobre la Jurisdicción Espiritual
da la Santa Casa.

Jtor Bulas Pontificias, y parti-

cularmente por la expedida por el

Señor Benedicto XIV.sobre la Juris-
dicción y Parroquialidad de la Real
Capilla , se forma por ella una Par-



roquia con Territorio separado ,veré

nullius ,y se constituye al Señor Ca-

pellan Mayor de S. M. por Rector,

Cura y Administrador verdadero de

dicha Real Parroquia, Ordinario Ecie-

siástico , con Jurisdicción Episcopal

vel quasi de todas las personas y si-

tios que se señalan en la misma Bula:

Y siendo uno de los comprehendi-

dos en ella la Real Casa Hospital de

San Andrés ,se previno por el Émi-

nentísimo Señor Cardenal Mendoza
en 23 de Febrero de 1755 , que te-

das y qualesquiera Personas, que por

tiempo hubiere en la Santa Casa ,y

estuvieren empleadas en su servicio,
ocurran en todos puntos de Parro-


